RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002773, Ent. N° 2454/13)

VISTO: las  actuaciones  remitidas  por  la  Administración  Nacional  de Usinas y  Trasmisiones  Eléctricas,  relacionadas  con  la  Licitación  Pública  Nº P44075 para la contratación de trabajos para mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y subestaciones de MT/BT de distribución en el ámbito de la Gerencia Oeste;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos legales, al acto de apertura de fecha 08.02.13, se presentaron las siguientes firmas; CANDELAS S.A., MONTELECNOR S.A., UNIÓN ELÉCTRICA S.R.L., CITE S.A., COMPAÑÍA ELECTROTÉCNICA INDUSTRIAL S.R.L., ELECTRICIDAD DURAZNO S.R.L. y CLAUGER S.A. (manifestaron su voluntad de consorciarse bajo la denominación de CONSORCIO DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO XVI), PRODIE S.A., MARTÍNEZ REGGIO S.A.,  y RIO GOLF S.A.; 
 2) que con fecha 01.04.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con los factores de evaluación previstos en el Pliego que rigió el llamado (valor “p”), sugirió adjudicar  a la firma MARTINEZ REGGIO S.A. el ítem 1 (Distrito Colonia) por  $ 159.380.933,00, el ítem 2 (Distrito San José)  por  $ 88.233.333,00  y  el  ítem  4 (Distrito Durazno)  por $75.295.700,00   y  a   RIO   GOLF   S.A.   el   ítem  3 (Distrito Mercedes)  por  $ 75.296.500,00; (todos los montos con IVA, ajuste, imprevistos y cargas sociales incluidos);
3) que previa vista de las actuaciones sin que se dedujeran impugnaciones, por Resolución Nº 035/13 de fecha 29.04.13, el Gerente General, en uso de las atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11.1990 de 22.12.11, dispuso adjudicar la Licitación referida, de acuerdo con lo propuesto por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el monto total de $ 398.206.466,00 (IVA, ajustes, imprevistos y cargas sociales incluidos);
4) que según informe del Registro y Control Presupuestal de fecha 25.04.13, para el Presupuesto 2013, a precios enero – junio 2012, los grupos 2 y 3, fueron imputados, sin disponibilidad presupuestal suficiente, por el monto de $ 22.000.000 y $ 13.629.000 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2013. y  en el grupo 2, fue imputado con disponibilidad presupuestal suficiente, por el monto de $ 222.569.200 (neto de impuestos) y el grupo 3, fue imputado sin disponibilidad suficiente, por el monto de $ 77.714.166 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013, para incorporar en el Ejercicio 2014 y siguientes;

CONSIDERANDO: que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio  2013;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto del Ejercicio 2014 y siguientes, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Organismo y al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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